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Política Social 
 

 

CRÉDITOS: 3 

CARGA HORARIA: 20 

CANTIDAD DE CLASES: 20 

FUNDAMENTACIÓN:  

La asignatura busca contextualizar el Derecho del trabajo y de la seguridad social 

dentro del contexto más general del Estado social de derecho, su génesis y 

evolución, su análisis crítico y sus desafíos 

OBJETIVOS:  

El objetivo general del curso es contribuir a la formación del Magíster, mediante la 

incorporación de herramientas que enriquezcan su comprensión y reflexión crítica 

sobre las instituciones vinculadas con la política social.​

​ Los objetivos específicos son:​

​ a) conocer el estado actual de la discusión teórica en materia de políticas 

sociales, desde las múltiples disciplinas que conforman la Política Social como 

área de estudios;​

​ b) presentar las opciones técnico-políticas, en materia de planificación, 

diseño, instrumentación y evaluación de la política social;​

​ c) aplicar los conceptos y herramientas de análisis a políticas específicas.​
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METODOLOGÍA EMPLEADA EN EL CURSO: 

Metodología expositiva, Estudio de casos 

FORMA DE EVALUACIÓN: 

Estudio analítico y valorativo de un programa o proyecto social, con aplicación de 

conceptos adquiridos en el curso. 

PROGRAMA  

1.​ Introducción. Concepto y objetivos de la política social. 

2.​ Nacimiento y desarrollo del Estado social o de bienestar.  Teorías sobre su 

génesis. 

3.​ El Estado social desde la Ciencia Política.  Modelos y configuraciones 

institucionales. 

4.​ Justificación filosófica y críticas al Estado social o de bienestar 

5.​ Economía del Estado social o de bienestar. 

6.​ Indicadores relevantes para las políticas sociales. 

7.​ Variantes técnico-políticas de la política social.  Evaluación de la política 

social. 

8.​ Capital humano y capital social.  Vulnerabilidad y marginalidad social. 

9.​ Áreas principales de las políticas sociales: seguridad social, salud, 

educación, vivienda, servicios sociales. 

10.​Transformaciones en curso y discusión sobre el futuro del Estado social o 

de bienestar  
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